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De mis consideraciones. 

Tenemos a bien comunicarle que en la sesión de Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía HUZARES CIA. ANÓNIMA “EN 
LIQUIDACIÓN”, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarla a usted, 
LIQUIDADORA PRINCIPAL por el periodo que dure el proceso de liquidación 
de la compañía, Usted reemplaza a la Ab. Sandra Teresita Sánchez González, a 
quien se nombró Liquidadora Principal según Junta General Extraordinaria de 
Accionistas el día 15 de Agosto de 2005. 

Usted ejercerá las atribuciones constantes en el Art. 387 de la Ley de Compañías 
Codificada, publicada en el R.O. 312 del 5 de Noviembre de 1999, entre las cuales 

constará la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los 
fines de la liquidación, de manera individual. 

La compañía HUZARES CIA. ANÓNIMA “EN LIQUIDACIÓN” se constituyó 
mediante escritura pública otorgada el 25 de abril de 2002 ante el Notario 
Trigésimo del cantón Guayaquil, inscrita en el Registro Mercantil del mismo 
cantón el 16 de Julio de 2002. La compañía HUZARES CIA. ANÓNIMA “EN 
LIQUIDACIÓN" se disolvió según resolución No. 05-G-1J-0007861 dictada el 21 de 
Noviembre de 2005 por la Intendencia Jurídica de la Oficina de Guayaquil, inscrita 
en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 5 de Junio de 2006. 

Sin otro partítular, 

NO, 
AB. SANDRA SANCHEZ GONZALEZ 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede y declaro que soy ecuatoriana, portadora de 
la cédula de ciudadanía Nro. 0913732186. Guayaquil, 1 de Noviembre de 2006. 

  E ABETH SANTANA RIVERA 

LIQUIDADORA PRINCIPAL 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 53.598 
FECHA DE REPERTORIO: 01/nov/2006 

HORA DE REPERTORIO: 16:30 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: Que con fecha nueve de Noviembre del dos mil seis, queda 

inscrito el Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 
HUZARES CIA. ANONIMA “EN LIQUIDACIÓN”, a favor de 
PATRICIA ELIZABETH SANTANA RIVERA, a foja 120.512, 
Registro Mercantil número 21.953. 

ORDEN: 53598 
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